CARTA ABIERTA A LA OPINIÓN PÚBLICA. 
  
La Vicaría de Solidaridad de la Prelatura de Sicuani saluda y respalda la sentencia de la sala penal especial de la corte suprema de justicia  en el caso fujimori 
  
La Vicaría de Solidaridad de la Prelatura de Sicuani en su condición de miembro de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos saluda y respalda la sentencia de la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de Justicia de Lima en el caso de crímenes de Lesa Humanidad que se le sigue al Ex presidente Alberto Fujimori Fujimori por las siguientes razones: 
  
Primero.- Hoy, la Corte Superior ha condenado al ex presidente Alberto Fujimori Fujimori a 25 años de pena privativa de la libertad como principal responsable de los crímenes de Barrios Altos y La Cantuta, en los cuales 29 personas fueron asesinadas, así como por los secuestros del periodista Gustavo Gorriti y el empresario Samuel Dyer. 
  
Segundo.- La sentencia al ex presidente sienta un precedente histórico nacional e internacional frente a los crímenes de lesa humanidad perpetrados desde las más altas esferas del poder, que por lo general quedan impunes y sin sanciones. 
  
Tercero.- Consideramos que la sentencia es justa, porque a nuestro modo de ver, los magistrados, han demostrado probidad, profesionalismo e imparcialidad en la aplicación del derecho y la justicia en materia de los derechos humanos en nuestro país. Y creemos, que solo con el respeto irrestricto de los derechos humanos  construiremos una democracia justa. 
  
Cuarto.- Esta sentencia nos da la esperanza para que las víctimas de los casos de Marcelino Valencia y Zacarías Pasca, el caso Cashahui, ambos ocurridos en la provincia de Chumbivilcas en el año de 1990, ó casos como el de Lucio Bautista, lleguen a encontrar justicia en las Provincias Altas del Cusco. 
En consecuencia, exhortamos que así como en el caso Fujimori,  los otros casos que se encuentran en curso en los distintos distritos  judiciales del país por violación a derechos humanos, se garantice un juicio justo, rápido, con jueces y fiscales preparados para garantizar el adecuado acceso a la justicia. 
  
Finalmente hacemos nuestro el mensaje y testimonio de Gisela Ortiz, hermana de una de las víctimas y vocera de los deudos de ambos crímenes una vez culminado el juicio: “Por primera vez se respeta el derecho de los familiares (de las víctimas) a la verdad y a la justicia. Por primera vez se dignifica la memoria de nuestros familiares declarando en sentencia que no había ninguna vinculación de las víctimas con algún grupo terrorista” 
  
Vicaria de Solidaridad  de la Prelatura de Sicuani.

